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FRANCISCO JAVIER MATOSES DE LOS DOLORES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 

BETERA (VALENCIA) 
 

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento en Pleno en sesión ordinaria, celebrada el día 2 de 
NOVIEMBRE de 2020, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, cuya parte expositiva y resolutoria se 
trascribe de forma literal de la minuta del acta a resultas de su aprobación: 

 

SEXTO.- INTERVENCIÓN. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº10/2020, MEDIANTE 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS POR 
ANULACIÓN 

La inclusión en el orden del día por razones de urgencia del expediente arriba referenciado  es 
sometido a votación, a la vista de lo preceptuado en el artículo 25 de Reglamento Orgánico Municipal, 
procediéndose a votación sobre la urgencia siendo admitida por unanimidad de los asistentes, 
iniciando por tanto,  el tratamiento del mismo.  
 

Se da cuenta del expediente de modificación de crédito nº10/2020, mediante suplemento de crédito y 
crédito extraordinario financiado con bajas por anulación 

Vista la Providencia de inicio del Expediente de Modificación de créditos efectuada por la Concejalía de 
Hacienda de fecha 29/10/2020 (csv 13064571536125263717). 
 
Memoria de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 30/10/2020 (csv 13064571730274277105), donde se 
impulsó expediente de Modificación de créditos número 10/2020 mediante Suplemento de 
Crédito y Créditos extraordinarios a financiar con bajas por anulación. 
 
Dado que por la Intervención Municipal de fondos en Informe número 381/2020, de fecha 02/11/2020 (csv 
13064571540614321107), se ha informado favorablemente la propuesta de modificación de créditos. 
 
Se pretende dar cobertura, por un lado, a la concesión de subvenciones a agricultores, autónomos, PYMES 
y MICROPYMES, afectadas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado 
de alarma para la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19; y por otro lado, 
la dotación de crédito presupuestario en el capítulo 6 de inversiones reales del estado de Gastos, para la 
reposición y mejora de determinadas infraestructuras municipales, así como la dotación de crédito por la 
parte no subvencionable y a cofinanciar por este Ayuntamiento, de proyectos solicitados en las 
convocatorias de subvenciones de otras entidades públicas, así como otros gastos en inversiones. 
 
 En uso de las atribuciones y competencias que se atribuyen al Pleno en su artículo 22.2 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 11/99 de 21 de abril, 

La Corporación Municipal, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA: 
 
 
PRIMERO.- Quedar enterado del Expediente de Modificación de Créditos, número 10/2020 
mediante suplemento de crédito y crédito extraordinario a financiar con bajas por anulación, 
por un importe total de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (346.772,84 €), así como de cuantos antecedentes y 
documentos obran en el mismo y en particular el Informe de la Intervención Municipal de Fondos número 
381/2020, y en su consecuencia:  
 

a) Declarar expresamente la imposibilidad de demorar los gastos específicos y determinados que 
constan en la Memoria de la Alcaldía-Presidencia, por las razones recogidas en la misma. 
 

b) Aprobar Suplemento de Crédito por importe de VEINTE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (20.479,49 €), con el siguiente detalle: 
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c) Aprobar Crédito extraordinario por importe de TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (326.293,35 
€), con el siguiente detalle: 

 

 
 
 

d) Financiar los Suplementos de Créditos y los Créditos Extraordinarios mediante bajas por 
anulación, por importe de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA 
Y DOS EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (346.772,84 €), con el siguiente 
detalle:  

 

 

C
ó

d
. V

al
id

ac
ió

n
: 

13
06

43
50

65
24

53
26

30
52

 | 
V

er
if

ic
ac

ió
n

: 
ht

tp
s:

//s
ta

.b
et

er
a.

es
/s

ta
/p

ag
es

/u
til

s/
do

cu
m

en
tC

he
ck

.js
p 



4 

 

 

 
 
SEGUNDO.- Proceder a la exposición pública del expediente por plazo de 15 días, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 169, 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al objeto de que los interesados 
puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno. Si al termino del 
período de exposición pública no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá elevado a definitivo 
el acuerdo aprobatorio del expediente de modificación de créditos siendo insertado en el Boletín Oficial de 
la Provincia, resumido por capítulos del expediente de modificación, entrando en vigor a partir de la fecha 
de publicación. 
 
TERCERO.- Acordar por órgano competente la publicación en el BOP de Valencia de la misma con 
carácter urgente para acortar los tramites para su entrada en vigor, todo ello para que, a la vista de las 
fechas de cierre contable recogidas en la BEP, se puedan reconocer las obligaciones con cargo a los 
créditos del capitulo 6 del Estado de gastos que se incluyen en el presente expediente y se haga efectiva la 
urgencia y no demorabilidad de los gastos que motivan la tramitación del mismo. 
 
CUARTO.- De conformidad con lo regulado en el artículo 2 del citado Decreto 67/2018 de 25 de mayo, del 
Consell, por el que se regula el procedimiento de los informes para el ejercicio por las entidades locales de 
competencias diferentes de las propias o delegadas, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 7.4 de 
la Ley 7/1985, para ejercer competencias impropias, solicitar la emisión de los informes, en los 
términos informados por la Intervención Municipal. 
 
QUINTO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y a Concejalía-Delegada de 
Empleo, para su conocimiento y a los efectos oportunos. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación, con el visado de la 
Sra. Alcaldesa, con la reserva de lo establecido en el art. 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, en Bétera. 

 
 

 
LA ALCADESA 

 
 
 
 
 
 

 
EL SECRETARIO 
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